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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
  

EXTRACTO DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE NOMBRE DE LA COM- 
PAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DENOMINADA “"GUARDIANIAS KCUA- 
TORIANAS COMPAÑIA LIMITADA CECOL” POR "GUARDIANIAS ECUATORIANAS 
C. LTDA." 

1. La Escritera Péblica de cambio de denominación de la conpañla 
de respensabilidad limitada denominada "CUARDIANIAS ECUATORIA- 
MAS COMPAÑIA LIMITADA CECOL" por "GUARDIANIAS ECUATORIANAS C., 
LTDA.” se otorg$ en la ciudad de Quito, el 27 de diciembre de 
1977, ante el Notario Tercero del Cantón Quito. Se ordena la 
publicación de su extracto, para efectos de la oposición de ter 
ceros, señalada en el ánciso segundo del artí 33 de la Ley 
de Compañías, mediante Resolución núnero 15 
de 2 0 FEB 1978 del señor Superimendente de 
Cospaññas .   

2. Comparece al otorgamiento de la Escritura Pública mencionada el 
-0 señor Mayor en retiro Carlos Efraín Castro Sevilla, en su cali- 

. dad de Carente y representante legal de ia compañía. El compa” 
reciente es casado, de nacionalidad ecustoriana y domíciliado en 
la aíudad de Quito. 

3. Mediante Escritura Pública de 27 de diciembre de 1977, la compañía 
"GUARDIANIAS ECUATORIANAS COMPAÑIA LIMITADA CECOL" cambia su de- 

nominación por la de "CUARDIANIAS ECUATORIANAS C. LTDA.". Ade” 
más, la compañía auminta su capital, prorroga el plazo de dura- 

- eión, reforma y codifica sus estatutos sociales. 

Lo que pongo en conocimiento del público para los 
fines legales consiguientes. 

0 Quito, a 20 FEB 1978 
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Sos SEGRETARIO ORMERAR. ENCARGADO DG La Entra OSA TENDEACIA DE COMPAÑIAS, MEDIANTE REBOLUCIÓN + 0 

AS 7... WUMERO 7169, DE -17 DE MARZO DE. 1978, DEL. ME 
ES o Hor SUPER ZNTÁNDERTE, | o o A e 

EN ejoralelo de sue atribuciones jegaled, y, 

. o CONSIDERANDO: A - dé a 

Q0% nedtagte Escrítura Pública de 27 da ddast 
o, de 1977, eslebiada ásto el Notaría Tercera del cantón. Gill» 
¿E O La compañía ."GUARDIANTAS ECTATORIANAS. COMPARTA LTUYLAS .. 

50 BA -CEGOL” nreceda a combíar su-nogbre por el de "OBARDIA- .. 
7 0 RIAS ECUATORIANAS C. LIDA.", áuuentar el capítal, prefro» 2 | 

o gato a] plazo de deración,. reformar ” codif£ear se estáta 4% 
te. cestáres: o o a LR 

.z . , : 
E, : A o + 

  

. QuE. ál séñer Mayor: es Recáro. Carias ervóta dán- , 
teo ole 'es sn calidad de Sareñta de la conpañifa, deb 

“ jidamente sutórizado, ha tonparenido a ente A Payá 0%, ca 
solicitar la apróbéción dal cembío de denominación de Le? 

o pa ñÍA “CTARDEAREAS ECUATORÍANAS CONPAÑZA- LIMITADA as $ 
7 CF per Ja de "GUARDÍARIAS ECUATORIANAS C. LTDA,”, aunento de: 

E empítal, prórroga del plano de dursaión, reforas y eotifi. 

   
   

    

UN — Canción de estatutos, a cuya efagto ha preseagedo tren có. A ectrifigódas de An  Moaritara , PALO de 27 de ten o, 
2. bra de 1977; E a | A 
o “QUÉ 1 Papartanento de Inepécaión . y Antitsió de | o 

asta kaparintendanala ha -prasentado «l Informa nínaro sá. 2 
2 027 BO de 20, de enero de 1576, uediaotó al eyal ». .$ =; a á 
cio o. pruebe que 14 duserípaidn y pago dél explrnl que se soez. MA 
2 a hs eTactuado cbn ocbsgrvsacia de Aao disposialones : o 

o idgfales. partinentes y de epnformidad; con jos -córnmimon ses 
——"Rantes de la Escritura Fública de 27. 46 dictopbre de ASES E 

otergata ante: . etario Tersore del. Quan tén Quito; 7 A, go a ON 

e 

z e ee 

o QUÉ añ cumplimiento: de Le djepuesto e. 14 Raso 
: «ión almoro 3615, de 20 de febrero de 1978, se ha publtea. 

205 0. de ea el Dísrio *E1 Tiénpo” de la studad de Quíto, dLetS o 
Co a 08 angrespendióntos a los días 11,23 y 24 de mardo. dq: * a E 

7 To MTB, €] extracto de la Zactituia Pública de cambio de de 
. autánaaióa de la qaómpañía “"OVARDIANIAS ECUATORIANAS. ; 

¿ho RÍA LIMITADA CESOL" por "CVARDIÁNTAS REVATORTANAS A A 
E 7 1%: cancnGiOn te. toforna de. eetaturos; ca 
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QUE uo se ha recíibidó notificación siguna de 
que se haya presentado solicitud de oposición a la ins- 
eripeión de la Escritara Pública antes nencieneda, según 
aperece de la tarán sentada por el señor Secretario Coaña 
ral de asta Superintendencia, de fecha 10 de abríl ás 
19785 

DE pare el otergenicnto de la Eserítura PÓDIS 
ca antes referida se ha cumplido eon todos los requtei- 
tes anestsarios para su valídes: 

RESUELVE: 

ARTICULO TRINERO, + — AFROSÁR el cambio ie denominación. 
de la compañía “CUARDIANIAS ECUATO-> 

RIANAS COMPASIA LIMITADA CECOL” por "CUÁARDIANTAS S£CUALO__ 
RIAÑAS C. LIDA.”", uywento de capital, prórroga del. plas 
se de duración, refarms y codcifiención de sostetutos, de. 
conformidad con los términos constantes de la Escritura - 
Pública úe 27 de diciembra: de 1977, culebrada ause el M6 
tario Terearo del Cantón Quíto. El aumento de eapitáal ”. 
de 18 conpañía ús apruéba por la suna de CINCUENTA - MIL. 
_SUCRES (8S/. 50.000,00), eon lo que el capítal social de 
lo compañía antiende a CIER MIL SUCRES (S/. 100,.000,e8), 
dividido en cían participaciones de TR MIL SUCHRE Sh .. 
1.000,00) de valor cada una. 

ARTICULO SEGUNDO, - — DISPONER que un extracto de 16 la. 
 erigura Pública de 27 de diciembre - 

de 1977, que , será elaborado en esta Superintendencia, eé. 
publique, por uns sola vez, en ana de los diarios de: 
yor cireslación un la ciudad de Quito. La ejemplar La- 

-—  tegro del períbdico en «ul que se cufpla esta tormalidad 
: deberá ser entregado a este Despscho paras %u archivo, _ 

P
o
 

na
 

> 
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ARTICULO TERCERO. - — DISPONER que sl señor. iotaria róra 
co Tercero del Cantén Suito-anorá 

al. nefgen de le matrin de la Yseriturs Pública dé sam  - 
vio de dsnoninadión de imeompañía “CPARDIANIAS BUSUATORIA - 
Nas CONPARTA | LIMITADA CECOL” por CTARDIANIAS -ECUAVORTAS 

VAS Cy LÍVA,”, cumanto de capital, prórreza 3el piloso da 
duración, seforme y codificación de estatutos, otorgeds . 

i 

prueba en virtuá de la prosente Resolución, 31 sáñor: la 
tario sentarí razón de «ota guotición mergínal, 

  

  

- en esá Rotetía, el 27 de diciembre de 1977, que se lá. EN SN
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e DISPONER. que el señor Mptaría, páosdas po 
Tercero del Cantén Guíto suéte al E 3 

2 gana dela matrán de la Búeritura 2?Gblicn de: conorásoción 
o _ de "OVARDIANIAS ECUATORIANAS COMPAÑIA LIMITADA CECOL”, DS 

- 8 de agosto de 1974, que madinate Lieritura a dc : 
de diciombra de 1977, estebrada ante el Netario Tereos de 
este Cantón, iy ¿puprñla ha procedido. 4 cómbiár su demenit= 2 
nación por la de "QUARDIANTAS ECUATORIANAS C. LTDA.”, a 
mentar su capital, e PAE _EUS estatutos, prorrogar — el. o. 
pleño de duración Sa Los estatutos, y que sé "a-. Ue 
prueba aediante 1 presente: solueión. El señár Hotárto.. _ 
scatará raséón de bra arg earginsl. o a, 

¿ARTICULO CUARTO; 

O ARTICULO QUINTO .- xo suero que en el Registro Mercantil. 
/ . bel ExrítSn Quito ue anote al margen 
., de la inscripción de lá Yseritura Públiga mencionáda an e 

artíaulo anteriof, que mediante Escritura Públics da 2,40 
o diciembre ¿de 1977, otorgada ante el Netatio Teraoaró de da? .. - 

te Cantón, la comnpaciín "OTAGDIANTAS POVATORIANAS. SOMPABÍA 2 
LIMITADA CECOL* ha procedido a cambiar pu denouiñación por”. . 
Ja. de "“GUARDIASIAS ECUATORIANAS €. LZDA,", uumonter el.$a- 

a pital, prorrogar el plazo de duración, reformar y eobdifio 
car los estatutos sosialer, actos «ua son aprobeadós “es. vz. 
tud de la prsscnte Fesolución. Se sentará razón de asta + 

A anotación uarginel, : 2 

  
ARTICULO SEXTO, - DISPONER cue en el Eegíntro A 

-del Cantón Quíto se inscriba la Esarí 
tura Páblica de ennbío de deneminajión de la ecapañía "OvÁR : 
DIARIAS ECUATORIANAS COMPAÑIA LIUX A A CEGOL” por la dé . 

*"GUARDIAMIAS ECUATORIANAS C. LTDA.” aumento de capital, pr6 
O Lo, troga del piazo de duración, reforma y codificación de es- 

o tatutos, otorgada €n la Notaría Taurcers de esto Cantón, el 
27 den diciesbre de 21977, juaro con la presente Rásolación, 

: Se archivará la sogunda copía de dicho Escritura y se devek 
0 2. exo las restantes con La Hzón de la Anecrípeión que; ne a, 

. exdens, Ze 
Et, CONPLIDO, vualva el enpadiesta. A o 

e á o caraRdas, sn DADA y firmada en la: ES E 
Supertacen encia de Corpañías, en Quito, a o 

| | A 3 68R am 

Cata 

  

. PROVEYO" Y firms As nesolución ana o, 
o tacede, el señor Dostor Cermín Carrión A., Secretaria AE 

/ ral, Encargado, de la Superintendancia de tacna" án Qu Tata 
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A 0 A | | 2amñe Mus 30 Asa . | 

Con esta fecha. queda ' inscrita la presente Resolución, bajo el núnero 385 del Re- 

gistro Mercantil, tomo 109, Se de así cumplimiento a lo. dispuesto en los" Arte.- 
no» 

quínt tó y, segho a de' Ya slomá. de 'coformidad. a lo establecido en b1 Decreto . 733 - 
or A 

o de 200 Ab to-de- MAT Abd en elo -Regietro' ¡Oficial 878 de 29 de Agosto = - e Ñ 
$e: $ . AA € op > A 7 a daa” 

: dá InA¿ 
des nismo soi Quito, as <vetate. nato de Abril, de ml novesiantos AStanta y 0-.   
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SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS. 

l, 

. * NAS ECUATORIANAS C. LTDA”, aumento de capitál, en de da 
so de duración, roforsa y y “codificación de entatutos se storgS.. 

to por tres días consecutivos para efestos de 16 ¿ E 
al incioa segundo del artículo 33 de 15 Ley de fi. PAT 
_no haber opotición de terceros, el señor Superintendente de Colh “. . 

Tar Má AN actos mediante Rasolugión M2 4005 + e 

dad de Corente de la compañía. .El eoapareciente es eseado, de: 
_mecionalidad ecuatoriana y domiciliado en la ciudad de Quito, o 

d 

5... 

"de la compañía asciende. d+ CIEM- MIL ZUCRES (s/. 100.000, 09) « 

y 6. . 

Ve 

Z EA «¡SARIMAL SOCIAL: a espltal sectal de da 

*Coiparece ai etorganiento de. la Escritura Pública mencicasán: a 7 

estatutos sociales dirfr "ARTICULO PRIMERO.- PEDIMOS - La -: 

da mirud de la prórroga del plazo. de deración; sl artSeuto. mu... o 
” gundo dirf: “ARTÍCULO SEGUIDO.- -Kl' plazo de duración será de: os 

se antes del plero convenido por caues legal, o cuendo sat le .. 
_ elidiere. la Junta Qeneral de Socios”. l 

q capital socíal de la omipoñiía se auncata en La cuna de dE. 

: cuenta por. elento en: pumerario y el saldo en el prado, de desa - 1 o >, 

  

EXTRACTO DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE DENOMINACIÓN BR 
LA COMPARTA "CUARDIANIAS ECUATORIANAS COMPAÑIA LIMITADA CECOL” 
“POR "GUARDIANTAS ECUATORIANAS C.-LFDA,", AUMENTO DE CAPITAL, REC. 
PORMA, PRORROCA DEL PLAZO DE DUÑACION Y CODIFICACIÓN DE ESTATU= 

La Escrítura Plblica de eambío de denominación de la esmpañía 
"CARDIANIAS a O. LOA ¿COMPAÑIA LIMITADA CECOL” per. "GUARDIA. 

en la ciudad de Quito, el 27 de diciembre de 1977, ante el Nota - 
rio Teréero del Cantón Quito, Mediante Resolución nánero 3815, Po 
de 20 de febroro de 1978, ña orden$ la publicación de su extrac 

as 2 o > 

señor Mayor en Reríro Carlos Efraín Castro Sevilla, en qu estí- . 

En virtud del cambio de denominación el artículo primero de los 

compañía sé denontña "GUARDIANIAS ECUATORIANAS C.” LTDA." E 

Pe 

cínenenta años, contados dónde la fecha de inscripción es el Le a 
síbtto Hercamtí, pudiendo prorrogárse dicho pleso, o diseiver=  - 

CUENTA MIL SUCRES. (9/. 59.000,00), con 10 que el capital sociel . có 

A 

EL exmento de capital sé paga de la siguiente nandrh: ss eii 

En virtud del ayuento de dnpital, se rofomma 6l arcíilo quites 
de los entatutos sociales,.en los siguientos a ss Arno   
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nes socínles de UN wrL SUCRES (8/. 1.000,00) de valor coda 2 

: Monás, la compañía retorna yonodífica integramente sue entatud E 

Lo que pongó en conocimiento del público para 10. 
Lines  togaos sonetguigaces. . 

Quíto, a ma Po 
13 ABR 1978 . 
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